
   

   

   
   

     

   
    
   

  

   
       
       
      

     

          

  

      

    

BOLETIN OFICIAL    'ág. 1.815 
2395, que otorgan una asignación vitalicia y ex-Gobernadores G mstitucionales., 

  

Artículo 29 — La presente Ley entrará en vige "cia a partir del momento de sn promule gación 

Artículo 3 
dése 

  — Comuniquese, - publiquesey al Registro Oficial y Archivese 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA. 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 

LEY N 

  OTORGASE SUBSIDIO Al. CLUB 25 DE AGOSTO SOCIEDAD CULTURAL DE SERVICIOS MUTUALES Y DEPORTIVA 

    
  

   
lad principal o 

todo lo cual r 
prin 
la más 

s jurí 
levada       

  

     
      

    

    
estima proce- 

mediata de los mencio- 

  

   
        

              
PEDRO SOFIEL ACUÑA 

Gobierno    

  

    
    

Valle de Catamarca. 
         
            

          
         
          

  

por el Artíc ulo 1 
la 

    

de la Provincia 
a y Promulga con 
Fuerza de 
LEY 

De 

          

           róganse las Leyes 2276 y 

  

San Fernando del 
Agosto de 1979, 

  

» Je Catamarca, 

  

Expte, : C-8667/79 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Elevo a vuestra 
proyecto de 

conside:ación el adiunto 
y, por el que se oturga un sub= dio por una sola vez al "Cub 25 de Agus to Sociedad Cultural de Sesy.cios Mutuales y Deportiva” de esta Ciudad Capital 

“antidad de $ 1.000.000.—. 

  

  

     

la 

  

La medida administrativa que se propicia tiene fundamento en la gestión ¿nterpuesta a fs. 1 por la Institución ri 
refiere a los gastos oc 

  

   
  urrente y que se 

   mados con motivo ¿le los actos oficiales que se rea 
conmemoración del 163 
¿ra Independencia 

   
aniversario 

  

le nues- 

    De esta forma logrará e] “Club 25 de Agos- to” regularizar las obligaciones contras. cotinuar en su marcha as amltiples aspectos, cultural. Acportivo, ete 

das y 
ndentz en sus 

  

mutual, socia 

  

  conforme a | 

  

tivas hasi 
  

   
        

    

   
     

     

  

  

   
     

  

             

  

         



   

   

    
   
    

  

     

      
   

    
   

   

    

  

   

                  

cus fijados para tal finalidad. 

Dios guarde al señor Gobernador. 

DK. EDUARDO JORGE GOYENECHE 
Ministivo de Exonomía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
ls de Agosto de 1979 

  

Expte. : C-8667/79. 

VISTO: 

La autorización conferida por el artículo 18, 
aportado 7.7.1 Je ja 
¿unta Militar, 

  

de la Instrucción 1/7 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con 

Fuerza de 

Artículo 1%. — Otórgase un subsidio ¡¿or 
ima sola vez dé UN MILLON DE PESOS 
($ 1.009.000.—) al “CLUB 25 DE AGOS 
TG” Sociedad Cultural de Servicios Muturle 

y Deportiva de esta Ciudad Capital, para que 
atienda los gastos que le ocasionará la inclu- 

  

    

sión en el programa oficial de festejos en con- 
memoración del 163% aniversario de la In 
dependencia 

Artículo 2? — El gasto que demande el 

  

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a fuisdicción 5. 
Unidad de Organización 1 Finalidad 4- 
Función 30— n 1 Sector 3— Partida Principal 31 2 “Entidades Educativas 
y Culturales” del presupuesto vigente. 

  

  

   
   

  

  

tículo 3%. — Comuníquese, publiqueso, al Registro Oficial y Archiveso 
    

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA Gobernador de Catamarca 

Dr, Eduardo Jorge Goyenecho Ministro de Economía 

    

INCORPORASE A LA LEY NY 3198, py, 
ARTICULO 49 BIS 

San Fernando del Valle de Catama 
13 de Agosto de 1979 ra, 

A S.E, EL SEÑOR COBERNADOR 

Elevo a vuestra consideración el adjunto 
proyecto de Ley, mediante el cual se ina 
ra al Escalafón — Ley 3198 — el Artículo 4 
Bis, gue establece un suplemento. partícula 

rofesionales Agrimensores e Inge. 
ensores que prestan servicios ey 

la Dirección Provincial de Catastro: 

los para 

  

nieros Agri   

La incorporación del citado suplemento We 
fundamenta en que los profesionales conse 
nados se vean privados de ejercer libremer 

te su profesión como consecuencia de pere 
1ecer a la Administración Provincial, en ve 

tud de las disposiciones del Artículo 30 dela Ley 2486 que regula las funciones y atribueios 
nes del Consejo Profesional de Agrimensores 

  

Arquite Ingenieros de Catamarca, el que stablece: “ningún profesional empleado de 
Provincia, podrá efectuar o tramitar tabs 

jos particulares cuya iniciación. tramitación 0 
1probación deba efectuarse en la Repartición 

a que pertenecen 

Que la incorporación del Artículo de que 
trata dispone la percepción de un suplk 

mento sobre la categoría en que revista cada 
jalidad, lo que permitid 

retener e incorporar prof 
del organismo on cuestión, la: cual se halle 
realmente necesitada del concurso de los mis mos, motivos por el cual solicito deS.E.suts 
pecialisima consideración con carácter de WE 
gente, por lo que esta gestión se encunt 
en lo establecido en el Artículo 59 dela IS 
trucción NO 1/77 de la Junta Militar: 

Por otro lado es tener en cuenta que el Cone Federal de Catastro resolvio mediante Rec 
mendación N 3 —Viedman— Año 19739 atención a la ponencia presentada A ! vincia de Misiones ante la IX — RE e ORDINARIA de dicha Institución. 4C0N5 a los Gobiernos Provinciales el pago 1 Muncraciones compensatorias como: 

la incompatibilidad pa 
en el sector privado. 
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